
Año de 1893. Martes 14 de Marzo Num. 60.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DlAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

1

Las leyes obligarán en la Penín
sula. islas adyacentes, Canarias y te- PUNTO DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción e! día en.que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo ].° del Código Civil vigente,.;

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioncs y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección (le Fomento.—NEGOCIADO 3.» FERROCARRILES.
Relación nominal de los propietarios á quienes se ocupan fincas en término municipal de 

Rastrillo de Duero, con motivo de la construcción del Ferrocarril de esta Capital á A riza, cuya 
relación está rectificada por el Alcalde de dicho pueblo.

Número
de

orden. SOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.
Clase de finca 

que se expropia
Residencia de los Propietarios ó 

Administradores.

1 D.n Luisa Benito...............................................................
Baldío ribe
ra del Duero Peña fiel

3 » Vina »
1G » Viña »
23 » » »
28 » » »
33 » » »
55 » » »
G8 » » »
75 » » »
80 » » »
82 » » »- -------

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial, en cumplimiento á lo prevenido en 
el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, á fin de que los in
teresados puedan presentar dentro del improrrogable término de quince días, las reclamacio
nes que crean convenientes á su derecho contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid á 9 de Marzo de 1893.—El Gobernador, Román Martin y Bernal.



Núm. 498.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA

AUBEEBIGEA TEaaiTORSiSLE.
DE

VALLADOLID.

ANUNCIO.
En los quince primeros días del mes de 

Mayo próximo se celebrarán en esta Audien
cia exámenes generales de aspirantes á Secre
tarios de Juzgados Municipales, con arreglo al 
Reglamento de 10 de Abril de 1891.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Excmo. Sr. Presidente deesta Audiencia dentro 
de los veinte primeros días del mes de Abril.

Lo quede orden del Excmo. Sr. Presidente 
se anuncia para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar.

Valladolid 10 de Marzo de 1893.—Rafael 
Bermejo.
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DERECHOS REARES

CIRCULAR.
La Gaceta de 25 de Febrero último lia pu

blicado una Real orden fechada en 25 de Ene
ro anterior, y cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

«3. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, y 
para armonizar los artículos 79, 82 y 83 del 
reglamento con el 9." de la ley del impuesto 
de Derechos reales, toda vez que lo preceptua
do por ésta ha de ser punto obligado de parti
da, se ha servido resolver que se entiendan 
redactados los expresados artículos del regla
mento en la forma siguiente:

«Art. 79. La acción administrativadecom- 
probacion prescribe al año de la presentación 
de los documentos á liquidar cuando estos sean 
públicos y solemnes, y la liquidación que en 
vista de los mismos haya de practicarse sea 
definitiva; pues si fuere provisional, dicho 
plazo no empezará á contarse hasta que se 
presenten los documentos necesarios' para la 
definitiva. El liquidador habrá de dar necesa
riamente principio al expediente de compro
bación de valores, tanto en el caso de liquida
ción provisional, como definitiva, en el im
prorrogable término de tres meses; y si deja
re transcurrir dicho plazo sin verificarlo, in
currirá en una multa de 25 á 50 pesetas, que 
será impuesta por el Delegado de Hacienda,

OFICIAL

dando de ello cuenta á la Dirección general 
del ramo, para que si lo estima oportuno dis
ponga que conste aquella corrección en el ex
pediente personal del interesado.»

«Art. 82. Se conservarán los párrafos pri
mero y segundo y se considerarán modifica
dos los tercero y cuarto por los siguientes:

«El liquidador habrá de practicar la com
probación de valores en el plazo de un mes, 
siempre que al hacerse la presentación de do
cumentos se le faciliten por los interesados los 
recibos de la contribución territorial corres
pondientes al primer trimestre del año donde 
figure el líquido imponible amillarado, ó las 
certificaciones de éste expedidas por los Ayun
tamientos respectivos cuando de tales docu
mentos resulten con la debida claridad los da
tos indispensables para verificar aquella ope
ración.

Cuando por no facilitar los interesados di
chos antecedentes hayan de ser reclamados 
de oficio, el plazo para terminar la compro
bación será de tres meses, prorrogable por 
otro más por el Delegado de Hacienda de la j 
provincia, cuando existan circustancias aten
dibles; trancurridos los indicados plazos, se
gún los casos, sin haber terminado la compro
bación, incurrirá el liquidador en la respon
sabilidad que determina el art. 79, salvo cuan
do se justifique la morosidad del funcionario á 
quien se reclaman los datos; pues entonces á 
éste alcanzará la responsabilidad indicada si 
se acredita haberle sido reiteradamente pedi
dos. Si transcurriese el plazo del año señalado 
en el art. 79, no sólo serán exigióles las mul
tas en el mismo señaladas, sino que además 
los funcionarios serán directamente responsa
bles de la diferencia de cuotas que resulten 
entre el valor declarado por los interesados, V 
el que se fija por consecuencia de la compro
bación».

«Art. 83. Párrafo tercero. Si por no haber 
suministrado los datos reclamados alguna Au
toridad, oficina ó funcionario, no pudiera 
terminarse la comprobación dentro de los 
plazos de tres y cuatro meses á que se refiere 
el artículo anterior, el liquidador lo pondrá 
en conocimiento del Delegado de Hacienda, 
para que éste imponga ó proponga, según los 
casos, la multa que corresponda, conforme al 
capítulo 11, y procediendo aquél á practicar 
una liquidación provisional, sin perjuicio de 
la definitiva á que hubiere lugar, si dentro 
del año á que se refiere el art. 79 se obtuvieren 
los datos reclamados». |

Lo que se hace público por medio del 
Boletín Oficial para conocimiento de las peí1' 
sonas á quienes pueda interesar.

Valladolid á 8 de Marzo de 1893.—El De- 
legado de Hacienda, Federico Asquerino.
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Sección cuarta.

Núm. 484.

GLASES PASIVAS.

CIRCULAR.
Aproximándose la época en que con arre

glo á las prescripciones de la Instrucción del 
ramo de 25 de Febrero de 1885 y demás dis
posiciones posteriores vigentes debe proceder
se á la revista anual de Clases pasivas, consi
dera esta Intervención de necesidad imperio
sa, no sólo hacer el señalamiento de los días 
en que deberá practicarse, anunciándolo para 
conocimiento de los interesados, sí que tam
bién, fijar las bases ha que lian de sujetarse 
para la misma, tanto los pensionistas, ora resi
dan en esta Capital, ya en los pueblos de la 
provincia, como los Alcaldes de estos últimos 
respecto de los residentes en sus correspon
dientes j urisdicciones.

En su virtud, esta Intervención de Hacien
da deseosa, de que en la próxima revista pre. 
sida el mayor orden y regularidad, ha creído 
conveniente dictar las siguientes reglas que 
habrán de tenerse presente por cuantos en ella 
intervengan con el doble carácter de autori
zantes ó interesados.

1. “ La revista de Clases pasivas del co
rriente año, deberá practicarse, tanto en esta 
Capital como en los pueblos de su provincia, 
del 1,° al 20 de Abril próximo, de diez de la 
mañana á dos do la tarde, y desde las cinco á 
las siete de esta última.

2. " En el acto de la revista, los interesados 
no comprendidos en las excepciones que con
tienen los artículos 14 y 15 déla Instrucción 
y de.que más adelante se hace mención, de
berán presentar los siguientes documentos: 
l-° El que acredite la declaración del derecho 
pasivo. 2.° La papeleta ó nominilla que justi- 
hque el número con que figura en la nómina.
3.° La cédula personal. 4.° Certificado del 
Juzgado municipal que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad de
clarada, y que respecto á los pensionistas de 
los diferentes Montepíos del Tesoro y remune
ratorias acredite además su estado, al pie de

cuyas certificaciones firmarán los interesados 
á presencia del funcionario que autorice la 
revista, si perciben ó no otra asignación, suel
do ó retribución del Estado, la provincia ó 
municipio, añadiendo los religiosos exclaus
trados y secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y hasta 
qué valor.

3. a Se exceptúan de la presentación perso
nal á la revista: l.° Los ex-Ministros y Con
sejeros del Estado. 2.° Los Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Supremo y Supe
riores. 3.° Los Senadores y Diputados ó que lo 
hubiesen sido. 4.° Los Jefes Superiores de Ad
ministración, Jefes de Administración y Co
roneles retirados. 5.° Los individuos de las 
Clases asimiladas á las citadas, ya procedieran 
de la carrera civil ó de la militar. 6.° Los que 
disfruten los honores ó grados de alguna de 
las categorías expresadas. 7.° Los Jefes y Ofi
ciales retirados condecorados con la placa de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo. 
Y 8.° Los de los Cuerpos políticos militares á 
quienes con arreglo al art. 2.° del Real decre
to de 16 de Octubre de 1882, se consignase 
este derecho en sus Reales despachos. Dichas 
clases pasarán revista por medio de oficio es
crito y firmado de su puño, en que expresarán 
el haber pasivo que disfrutan, la fecha de la 
declaración del derecho y su domicilio, con
signando también la declaración de que no 
perciben otro haber de fondos públicos y cu
yos oficios se extenderán en papel del sello 13 
con arreglo á la vigente ley del Timbre. Es
tán también exceptuados de !a presentación 
personal á la revista pasándola en la forma 
expresada anteriormente, los que se hallaren 
condecorados con las grandes Cruces de las 
Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la Cató
lica, cualquiera que fuere la categoría admi
nistrativa ó militar que hubiesen obtenido en 
el servicio activo.

4. a Los residentes en la capital ó pueblos 
de la provincia que por hallarse enfermos no 
pudieran presentarse á la revista darán aviso 
al Sr. Interventor ó Alcaldes en los últimos, 
acompañando certificación facultativa; presen
tada la cual habrá de darse resguardo al inte
resado por medio de volante con arreglo al 
modelo número 1 de la Instrucción; y en tal 
virtud el funcionario que hubiese de autorizar
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la revista podrá delegar en un Oficial de su 
respectiva dependencia, que pasando al domi
cilio de los interesados, llenará los requisitos 
de revista, autorizando bajo su responsabili
dad personal, la correspondiente certificación 
de la misma.

5. a Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia en que residiesen pensionistas, á 
excepción del de esta Capital, se atemperarán 
á lo dispuesto en la prescripción 3.a de esta 
Circular, estampando al pié de la certificación 
de existencia, la que acredite la exhibición 
del documento de concesión de haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, autoridad por quien 
esté expedido, y el haber anual señalado; y 
con relación á los enfermos, procederán con 
arreglo á lo dispuesto en la regla anterior.

6. a Al terminar el plazo señalado para la 
revista ó sea para el 21 de Abril, ó á más tar
dar antes del 30, último día de dicho mes, los 
señores Alcaldes remitirán á esta Interven
ción por conducto del Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, las certificaciones de re
vista que hubiesen autorizado, acompañando 
al oficio de remisión una relación detallada de 
los certificados que remitan, que les será de
vuelta con el recibo y conformidad de esta 
Intervención en el término de tercero día.

7. a Los individuos de clases pasivas que 
teniendo consignados sus haberes en esta pro
vincia, se encontraren fuera del punto de su 
residencia ordinaria, pero dentro de la Penín
sula, deberán pasarla ante el Interventor ó 
Alcaldes de la provincia, según se tratase de 
la Capital ó pueblos de aquella; con sujeción 
á las reglas anteriores según los casos, y cuyos 
funcionarios expedirán las certificaciones res
pectivas que serán presentadas por los intere
sados ó sus apoderados en esta Intervención 
antes del 10 de Mayo próximo.

8. a Los individuos de clases pasivas que 
leniendo consignados sus haberes en esta pro
vincia, residieren en el Extranjero y los que 
accidentalmente se hallasen fuera del Reino, 
la pasarán ante el Cónsul, Vice-Consul, ó 
Agente Consular de España en dicho punto, 
los cuales autorizarán las certificaciones de 
revista con las formalidades expresadas ante
riormente, con la legalización de firmas del I 
funcionario autorizante por el Ministerio de ¡ 
Estado, y que deberán presentarse por los in- j

teresados ó su mandatarios, dentro del plazo 
señalado anteriormente.

9. a Los que residieren en Ultramar pasa
rán revista ante los Interventores de las ca
pitales de provincia ó Alcaldes de los pueblos f 
de las mismas en que residieren los pensio
nistas, con las propias formalidades ya expre
sadas, y señalándose para presentar las cer
tificaciones en esta Intervención el plazo de 
tres meses. >

10. Las Superioras de Monasterios ó Con
ventos de religiosas en que hubiera alguna 
pensionista del Montepío ó del Tesoro, se ser
virán dar aviso á esta Intervención, si radica
se en la Capital, y á los Alcaldes, si residiesen 
en los pueblos de la provincia, á fin de que 
pueda comisionarse á un Oficial de la depen
dencia que verifique la revista en la forma 
respectiva al instituto.

11. En armonía con lo dispuesto por la 
prescripción 1.a de la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 3 de Febrero último, pu
blicada en el Boletín Oficial de la provincia, 
correspondiente al 2 dei actual mes, al pasarse 
la revista anual de clases pasivas, se exigirá 
por los autorizantes á cada perceptor decla
ración referente á si su derecho á la pensión 
que disfruta es trasmisible á otra persona, y 
si puede sufrir más de una trasmisión, ex
ceptuándose de este precepto, los Regulares 
Exclaustrados, Legiones Extranj eras, Conveni
dos de Vergara y Cruzados, cuyas pensiones 
no son trasmisibles.

12. La revista anual habrá de practicarse 
precisamente, tratándose de los residentes en 
la provincia, en los días y horas citados al 
principio, en la forma siguiente:

Día 3 de Abril, Remuneratorias, Jubilados 
y Cesantes.

Días 4, 5, 6, 7 y 8, Montepío Militar.
Idem 10, 11, 12, 13, 14 y 15, Montepío 

Civil.
Idem 17, 18, 19 y 20, Retirados de Guerra 

y Marina y Cruces pensionadas.
Lo que se publica para conocimiento de 

las Autoridades que deben autorizar la revis
ta, é interesados en ella, insertándose la pre
sente en el Boletín Oficial de la provincia.

Valladolid 9 de Marzo de 1893. —El Inter
ventor de Hacienda, R. F. Riero.
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Num. 461.

JST32QOCIADO DE CENSOS.
Relación de descubiertos por réditos de censos vencidos según aparece del libro de cuentas 

corrientes de esta Administración.

Número 
ó filio de la cuenta. Nombres de los censatarios. Su vecindad. Procedencia. Fecha del vencimiento.

IMPORTE.
Pesetas.

11 I). Juan Perez........................ Castrillo Tejeriego. Clero. 24 Junio 1883 á 92. 18l54
12 Pablo Urriales.................. Idem Idem Idem 27‘45
28 Francisco Diaz.................. Cigales. Idem Id. 1889 á 92. 22
38" Lorenzo Yustos v Patricio Idem Idem Id. 1886 á 92. 24‘78
40 Félix López hoy Josefa 

Moran........................... Idem Idem Id. 1890 á 92. 9
41 Los mismos....................... Idem Idem Idem 51
46 Ciríaco Moral................... Idem Idem Id. 1889 á 92. 30

9 Angel Cuesta................... Castrillo Tejeriego, Idem Id. 1876. 132
42 Felipe Caballero. . Cigales. Idem 24 Diciembre 1876-92 18‘08
45 Romualdo González. . . Idem Idem Idem 66‘08
47 Manuel Alvarez. . . . Idem Idem Junio 1890 á 92. 4‘62
54 José González................... Idem Idem Id. 1891 á 92. 43‘58
79 Bruno Garnacho. . . . Cistérniga. Idem Id. Diciembre 76-92. 22‘08
82 Francisco de Dios y otro. Idem Idem Idem 16*80
84 Hermenegildo del Rio, 

hoy José Garnacho. . Idem Idem Idem 102
88 D.a María Perez..................... Idem Idem Idem 18*88
90 D. Teodoro Ramos................. Idem Idem Idem 16
87 Mariano López Molinero, 

hoy Marcos Herrero. . Idem Idem Junio 1888-92. 5‘10
109 Viuda de Leonardo Tobar y 

Josefa Hernández. . Coreos. Idem Diciembre 1876-92. 221*92
111 D. Tomás y Manuel Velasco. Idem Idem Idem 127*68
112 Manuel Velasco. . Idem Idem Idem 131*50
115 Canuto Vázquez. . Idem Idem Idem 33*92
116 Agustín López................. Idem Idem Idem 71*20
122 Antonio Castro por los he

rederos de Pedro Castro Cubil las. Idem Idem 28 ■
123 Antonio Villa por los he

rederos de Pedro Villa. Idem Idem Diciembre 1876-92. 30*52
124 Antonio Castro por los he

rederos de Pedro Castro Idem Idem Idem 56
125 Herederos de Juan Rojo. . Idem Idem 24Diciembre 1876-92 20
137 D. Santiago Príncipe.. . . Fuensaldaña. Idem Idem 65
138 Viuda de Ramón Duque.. Idem ídem Junio 1883-92. 56*20
145 D. Anacleto Mongil. •. . . Géria. Idem Id. Diciembre 1876-92 220
146 Ruperto Arce y Baltasara 

González....................... Idem Idem Idem 29*28
147 Carlos Alonso, hoy Rafael 

García. . . • Idem Idem Idem 461*92
148 Rafael García.................... Idem Idem Idem 65*24
149 Juan Mongil..................... Idem Idem Idem 254*08
150 Diego Caño y otros como 

testamentarios de Do
mingo Caño.................. Idem Idem Junio 1878-92. 119
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151 D. Carlos Alonso................... Ge ría. Clero. Diciembre 1876-92. 65*92
152 Diego del Caño. Idem Idem Idem 264
153 Matías Herrero................. Idem Idem Junio 1878-92. 39*76
154 Carlos Alonso................... Idem Idem Idem 173*60
155 Rafael García.................... Idem Idem Idem 115*50 i
158 Adrián Noguerol. . . . Idem Idem Id. del 85 92. 15*44
159 Felipe Mougil.................. Idem Idem Diciembre 1876-92. 7-68
161 Jenaro Alonso................... Idem Idem Idem 60*10
162 Diego del Caño como tes-

tamentario de Domin-
go del Caño................... Idem Idem Junio 77-92. 16*80

166 Los mismos....................... Idem Idem Idem 15
167 Pedro Rojo........................ Idem Idem Idem 13*05
168 Matías Herrero................. Idem Idem de 1879-92. 24*31
170 El mismo.......................... Idem Idem Idem 53*56
171 Carlos Alonso................... Idem Idem Diciembre 76-92. 239*52
172 DiegodelCaño hoy Adrián

Noguerol....................... Idem Idem Idem 149*92
175 Matías Herrero .... Idem Idem Junio 72-92. 165
177 Ayuntamiento de Gallegos

de Hornija.................... Idem Idem Diciembre 1892. 144*03
187 D. Cayetano Fernandez. . . Laguna de Duero- Idem Junio 1890-92. 56*20
202 Aniceto Bajón.................. Qnintanilla Trigueros. Idem Diciembre 1876-92. 41*92
203 Mariano Rodriguez. . Idem Idem Idem 36
204 D.u Juana Roda..................... Idem Idem 24 Diciembre 76-92. 20
205 D. Antonio León hoy Inda-

lecio Revilla................. Idem Idem Idem 53*92
206 Herederos de Santos Roldan,

hoy Felipe Roldan.. . Idem Idem Idem 12
208 Viuda de Ignacio Ortega. . Idem Idem Idem 20
209 1). Victoriano Gómez y Eu-

genio García. Idem Idem Idem 20
210 Toribio Martin.................. Idem Idem Idem 13*28
211 Pascasio Rodriguez, . Idem Idem Idem 24
212 Plácido Vázquez por los

herederos de Cesáreo
García. . . . . . Idem Idem Idem 21‘92

214 José Gutiérrez.................. Idem Idem Idem 44
215 Viuda de Blas Carrasco. . Idem Idem del 81-92. 45*32
219 D. Gabriel Rubio................... Renedo. Idem Diciembre 1883-92. 28*35
220 Julián y Quintin Calvo. . Idem Idem Idem 40*86
223 Angel Cernada hoy Eu-

sebio Cernuda. . . . Idem Idem Id. 87-92. 5*40
228 Nemesio de la Cal. 8. Martín de Valveni. Idem 24 Junio 1892. 3*75
237 D.a Joaquina García. . . Santovenia. Idem Diciembre 1876-92. 141*28
238 A y u n tam i e n to d e Santo ven ia Idem Idem Idem 200
245 D. Bartolomé Torres. . . Simancas. Idem Id. del 87-92. 9*84
246 Rufino González y Deme-

trio Casado. . Idem Idem Id. 1890-92. 4*92
250 Isaac Gómez y Pedro Cas-

taño..................................... Idem Idem . Id. 1888-92. 41‘25
255 Esteban Trifon. . . . Idem Ido-m Id. 1876-92. 9*92
259 Santiago Valentín por los c

herederos de Baamonde Idem Idem Idem 176
262 José García........................... Trigueros. Idem 1880-92. 18 )
263 El mismo............................... ídem Idem Idem 34*44
264 Manuel Labrador y otros. Idem Idem 1876-92. 17*92
265 Robustiano Coca y Valen-

tin Manuel....................... Idem Idem Idem 41‘92
266 Manuel Majada. Idem Idem 1876-92. 24
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269 Viuda de Blas Carrasco. . . Trigueros. Clero. Diciembre 79-92. 57l68
270 D.a Manuela Pastor.; . . . Idem Idem 1786 92. 24
271 I). Martin Duque. . . Idem Idem Idem 24‘64
272 D.a María Valeazar. Idem Idem Diciembre 1876-92. 20‘96
275 D. Francisco Navarro, hoy 

su viuda y AgustinSalas Idem Idem 1878-92. 124‘88
281 José María Alvarez. . Meto de Duero. Idem 1879-92. 390
290 Pedro Remero, hoy su ma

dre Basilia Ormejon. . Idem Idem 1876-92. 52
294 Doroteo Olmedo. Idem Idem 1881-92. 164
298 Casimiro y Ulpiano 

Cuenca.......................... Idem Idem 1876-92. 60
300 Juan Salcedo.................... Idem Idem 1879-92. 72'‘28
303 Basilio Orbejon. Idem Idem 1881-92. 488
305 Basilio Moyano, herederos Idem Idem 1876-92. 168‘80
306 Juan Joli.......................... Idem Idem Idem 110
313 D.a Juana Marcos. . . . . Valoría. Idem 1892. ri2
314 D. Ciríaco González. . Idem Idem 1889-92. 14
319 Julián Pe layo................... Idem Idem 1890-92. 6*61
323 Hermenegildo Páramo. . Idem Idem 1889-92. 8‘72
325 Jerónimo Población. . Idem Idem 1890-92. 2‘7Ü
329 Isidro Monedero. . . . Idem Idem 1891-92. 8'‘24
330 D.a Felipa Fresno...................

Tadea Gallego..................
Idem Idem 1890-92. 6‘54

331 Idem Idem 1891-92. 3
345 D. Venancio Alvarez.. Villanubla. Idem 1885-92. 15f76
346 Herederos de Fraucisco Gon

zález.............................. Idem Idem Diciembre 86-92. 12*16
347 D. Francisco Perez y otros. . Idem Idem 1876-92. 58‘88
354 Mateo Fernandez. . Villavaquerín ídem 1877-92. 60‘90
365 Hermenegildo Cortijo. Zaratan. Idem 1887-92. 6‘ 72
369

374

Herederos de Manuel Olmedo 
hoy de Ramón Olmedo. 

Manuel Ortega. .
Idem
Idem

Idem
Idem

Junio 77-92. 
91-92.

21
22‘50

377 Manuel Antón.................. Idem Idem Id. 1892. 4‘13
384 Viuda de Santiago Valentín 

por los herederos de Ba
ilóme.............................. Simancas. Idem 24 Junio 1892. | 11‘25

Lo que se publica en este Boletín en concepto de aviso para que los interesados se presen
ten en esta Administración á realizar sus descubiertos dentro del plazo diez días al objeto de 
evitarse los apremios y demás costas en que indefectiblemente incurrirán pasulo dicho plazo.

Valladolid 6 de Marzo de 1893.—El Oficial del Negociado, José Menclez Vujo.—V.° B.°, 
El Administrador de Impuestos y Propiedades, Bernardo Amer.

Nüm. 499.

Ayuntamiento constitucional de 
Hueda.

No habiendo comparecido al acto de la 
clasificación de soldados el mozo Miguel An
gel Hernández y González, hijo de I). Fran
cisco y D.a Matilde, natural de Mazcuerras, 
provincia de Santander, é incluido en el alis
tamiento de esta villa con el número 61, para 
el actual reemplazo, no obstante haber sido 
citado al efecto en legal forma, se ha instrui

do el oportuno expediente conforme á los ar
tículos 87 y siguientes de la vigente ley de 
reemplazos, y en su vista ésta Corporación le 
ha declarado prófugo, con la condenación al 
pago de todos los gastos legales.

En su consecuencia, se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca inmediatamen
te ante esta Alcaldía á fin de presentarlo á la 
Excma. Comisión provincial para su ingreso 
en Caja; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las au
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toridades y sus agentes, procedan á la busca, 
captura y conducion á esta Alcaldía del ex
presado prófugo para remitirle á disposición 
dé la Comisión provincial.

Señas del prófugo: Estatura regular, pelo 
castaño, cejas Ídem, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, cara ovalada, boca pequeña, 
color bueno.

Rueda 10 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Mariano Monsalve.—Francisco Ruiz, Secre
tario.

Num. 490.
Ayuntamiento constitucional de 

Pozuelo de la Orden.
Terminado por la Junta nombrada al efec

to el repartimiento vecinal de paja y leña pa
ra cubrir el déficit del presupuesto municipal 
ordinario de 1892-93, se baila de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oir de agravios las 
quejas que contra el mismo se presenten, pa
sado el indicado plazo, á contar desde el en 
que tenga lugar su inserción en el Boletín 
Oficial, no serán atendidas aquellas.

Pozuelo de la Orden 8 de Marzo de 1893. 
—El Alcalde, Juan Gutiérrez.—P. S.M. Rosen
do Hernández, Secretario.

Sección quieta.

Núm. 487.

Don Pedro Melón Sánchez, Abogado del 
¡lustre Colegio de esta Ciudad y Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la misma.

Doy fé: Que en la demanda incidental de 
pobreza que se dirá, seguida en dicho Juzgado 
y mi Escribanía, se ha dictado la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la 
letra dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
seis de Marzo de mil ochocientos noventa y 
tres; el señor Don Casimiro González García ' 
Valladolid, Juez Municipal del Distrito de la 
Audiencia en funciones de primera instancia 
del propio Distrito y su partido: en la deman
da incidental de pobreza propuesta por el Pro
curador Don Marcos León Escudero, bajo la di
rección del Letrado Don Castor San José, en 
nombre de Rafael y María Cabo Vega, vecinos 
de esta Ciudad, como herederos de Benito Cabo 
Gómez, para litigar con los herederos de Ber
nardo García, vecino que fué dé Santovenia, 
que lo son su viuda Leonarda Peinado, vecina

de Fuensaldaña, su hermano Eugenio García 
que lo es de Patencia y sus sobrinas Jacinta 
casada con Cesáreo Chico, Aurea y Autila me
nores de edad, de las que es curadora su madre 
María Platón, vecinos de Fuensaldaña, Ignacia, 
casada con Don Pablo Barrios San José y Don 
Fabian García Delgado, de ésta vecindad, de
clarados en rebeldía, señores Abogado del Es
tado y Fiscal Municipal.

Fallo: Que debo declarar y declaro pobres 
en sentido legal, con la cualidad de por ahora 
y sin perjuicio, á Rafael y María Cabo Vega, 
vecinos de esta Ciudad, para litigar con los 
herederos de Bernardo García, vecino que fué 
de Santovenia, en reclamación de dos mil cien 
pesetas, intereses y costas convenida&cn acto 
de conciliación, y por lo tanto con opción 
á los beneficios que la Ley concede á los que 
se encuentran en su caso. Así por esta mi Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va se insertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, notificándose además en los Esta
dos del Juzgado por la rebeldía de los deman
dados, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Casimiro González García 
Valladolid.

Lo inserto corresponde literalmente y lo 
relacionado así y más por menor aparece de 
los autos de su razón, obrantes én mi Escriba
nía, de que doy fé y á los que me remito. Pa
ra que conste é insertar en el Boletín Oficial 
de la provincia, cumpliendo con lo mandado, 
expido el presente que firmo y sello en Valla
dolid á ocho de Marzo de mil ochocientos no
venta y tres.—Ante mi, Licenciado Pedro M. 
Sánchez.

Talón núm. 114.

Seccioq sexta.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta de F. Santaren se hallan 
de venta los modelos para formar el padrón de 
Industriales, según previene la circular del 
Boletín oficial núm. 51.

Talón núm. 104.

El día dos del presente mes se ha extravia
do en Pedrajas de San Esteban una pollina de 
la propiedad de Jacinto Perez, vecino del 
mismo.

Señas de la pollina.
Edad ocho meses, alzada cinco cuartas, 

pelo pardo oscuro, esquilada á trasmonte, es 
colina y la punta de la cola termina en figura 
de gancho.

1 Talón num. 99.
VALLADOLID: Impronta del Hospicio provincial.


